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y Espaüa sobre el particular, el cual eniraní en VigOl' el tTi·
g(~simo día después que los Gobiernos de los Estados contratan
tes se hayan comunicado recíprOCamel¡te que han cumplido
las condiciones previas constitucionales, necesarias para su en
trada en vigor, y que se aplicará por primera vez a la im
posición que tendrá lugar el año de la entrada en, vigor del
mismo.'""

Tengo la honra de manifestar a Vuestra Excelencia la con·
formidad del Gobierno espai101 con cuanto antecede.

Le ruego acepte, sellar Embajador, las seguridades de mi alta
consideración.

GREGORIO LOPE! BHA YO

Excmo. Sr. Juha Montanen.

Embajador Extraordinario y Plenipotnnciario de Finlandia
San Sebastián.

El presente Canje de Notu$ entrará en vif'nr d dil.l 11 de
febrero de 1974.

Lo que se hace público para conocímiento gel1cntl.
Madrid, 24 de enero de 1974.--EI Secretario general Tecnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores. Enrique Thoma'i de Ca
rranza.

MINISTERIO DE COMEHCIO
ORDEN de 2lJ de enero de 19,4 por la (/Ue se dictan
normas para el ejercicio de la pesc[t en el Golfo de
Vizca.ya y se prorroga la vigencia de las zonas de
veda establecidas por Orden de 20 de ('nero de 1970
( .. Boletin Oficial del Estado" mimero 26J,am.plwn
dose el limite Norte de In zona de veda Sur.

Ilustrísimos seJ1ores:

La Orden de 20 de enero de H170 dispuso pi esldblecinüenlo
de dos zonas de veda --denominadas ~Norte~ y ijSurC en dicha
Orden- en el Golfo de Vizcaya, (:on el fin de salvaguardar sus
pesquerias, fundamentalmente la de la meduza<

En aquella Orden se señaló ]a vigencia de estas zona~ de
veda para un período de tres aiioB, contél.dos a pal'tir de! 1 de
enero de 1970. Analizados 105 resultados obtenidos durante 01
mismo, se considera necesario prorrogar aquella vig¡'ncin, intro~

duciendo, no otrstante, algunas variucjonf>s en las condíciones
que para la prohibición de la pesca en dicha úrea se fíjaban
en el punto cuarto de In repetida Orden; todo ello en virtud c'e
lo dispuesto en el apartado VI del Acuerdo General de PeSca
entre Espafia y Francia, en vigor dl'cide el 20 de marzo dA 1967,
Y lo acordado entre las dos -Á.dl11inislrM.ionf's para su cumpli
miento,

En su virtud, este Mínüit.erio, a prepue'>ta d(' b Sub'>eCJ c1a
ria de la Marina Mercante. tiene a bien di",l~oner'

Prime-ro.~-Se mantienen, h<lsta el :n de didunbre dE' W74. el
área y situación de ]a zona de veda "Node», cuyos _!imi't's son
los siguientes: Al Norte, paralelo de 47"-15' N.' al Sur, p,,¡r8.!é]u
de 46"-28' N.; al Este, linea situada a 10 millas ¿¡I O('st-e y pHra
leja a la que une el Faro de Penmurchcon la bcva Este de la
plataforma de Rochebonne; al Oc~te, linf.'u trazada' pHraicJamen
te al límite precedente y a 35 millas al O,,}ste,

Segundo.-Se mantiene asiniismo, hasta el :31 de diciembn·
de 1974, la zona de veda ..Sur", amplít'tndose su limite Norte
hasta la latitud 44"-27' N. Queda dete-rminada dicha zona por
líneas que unen los cuatro puntos deternünados por las siguien
tes coordenadas: AJ Noroeste, 44"-27' N, Y F-42' W.; at Noj-d-este.
44"-27' N. y 1"-31,5' W,; al- SudBste, 43"-46' N. Y 1"'-:37' W,; al SUr
oeste, 43"-46' N. Y 1"-42' W,

Tercero.-En la zona de veda "Norte" contimú,l prohibida toda.
clase de pesca, con excepción de la de superficie para t\Ínido>;.

Sin embargo, hasta la fecha antes mencionada 6e 31 de di
ciembre de 1974, se autoriza en dicha zona ~Norte" .la pesca de
la cigala del 1 de junio al 31 de agosio, a corididól1 de que las
apcrtaciones de esta clase de mari:';co representen un mínimo
del 70 por 100 de las capluras totulE'S por día,

Cuarto.-En la zona de veda "'Sur" continúa pl'ohibida toda
cla.se de pesca, con excepción de la de stlperficie para túnidos
y de la practicada con artes de cerco; a condición de que estos
últimos tengan una altura no superior a. 80 metros,

Quintü.~I"as infracciones a las disposiciones de la Pl'OS'-'f'te
Onlen ministerial 'se sQmeterán a lu:> penalidades previstas en

Lev 168/1961. de 23 de diciembre, :sobre sanciones por faltas co
m~tídas contra las Leyes, Reglamentos y Reglas generales de
policia de Navegación, de las industrias marítimas y de los
puertos, no comprendidas en la Ley Penal de la Marina Mer
carite.

Sexto.~Queda derogada la Orden ministerial de 20 de enero
de 1970 (~Bolet.ín Oficial del Esladon número 26J.

Lo que comunico a VV. l1. para su conocimientu y et"¡::ctos
correspondientes.

Dios guurde a VV. 11. muchos ail.os.
Madrid. 28 d,-" enero de HH4,

FERNANDEZ-CUESTA

Ilmos, Sres. Subscccetario de la \I1:nina Mercanle y Director ge
nerol de Pesca Marítima.

l\lINISTERIO DE LA VIVIENDA
/

onDEN de 23 de enero de W,"l por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTEFCA.1197-1, ~FClchada8:

Corpintería de acero".

[!Lhln'itmo senor:

En apl\cHción del Decrelo .j565/19n. de 23 de dicicmbre.(~Bo

ldin Oficia! del Estado» del 15 de enero de 1973). a propuesta
de la Dirección Genoral de Al'quit.::cJura y Tecnología de ia
Edillc¡lCión, y pn:~vio informe del Ministerio de Tnduslria y nel
Consejo Superior de lü Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto'

Art.jcu !<-' 1." Se aprueba provhiollalmente la norma tecno·
lógica de la edificación. qu~ ligunl como anexo de h~ pl'l'sente
Oede.n, NTE-FCAí19?4.

Art. 2. La NTE·FCA/1971 rcguJ:l las actuacíones de Diseiío,
CáJcuto. COl~;:;lrucción, Control, Valoración y Mantenimiento, y
se encuentra comprendida en el anexo de la clqsificación sis
temática del Decreto :;¡.565/1972, bajo el epigrafe de «Fachadas:
Carpinti'ría de ;lC('ro~,

Art. :3." La presente norma entrará en vigor a pnrtí¡· de su
publiCación En ei ..Boletín Oficial del Estado~, y podrá ser utili
7ada a dedos de lo dispupsto f'n el Decreto :;1565/1972, con ex
Ct¿>pción dI' lo pstablecido en sus urticulos octavo y déCimo..

ArL En el plazo de "el,., n1"3es naturales, contados a
tJarjjr di la publicación de la plosente Orden en el .. Bolntin
Ofkiai del Lstado", sin PfTfUido de la entrada en vigor qlJe
en el f(fticll!O antcri0l" se scfíulu y al objeto de dar cum
plimiento u lo establecido en ('1 artículo quinto del Decre
to 3.565/1D72, las personas que lo crean conveniente y especial·
Inente aquellas que tengan debidHmente asignada la re-spon
sabjlid"d de la planificación o df:' 19.s diversas actuaciones tec
nológicas r<:'!acionadas conlu lV¡¡'ma que por esta Orden se
apru"'ba. poarün dirigir3C a la Diq)('cíón General de Arquitec
tura y lecnoJ,.;gía de la EdíficaLÍ¡)n (Subdirección General ~e

Tecnologia de la EdificaciónSccdón de Normalización), seña
jando las suW'n:mcia3 U observaciones que a su juicio puedan
mr·jorar pi contenido o aplicación de la norma,

ArL,.'j') 1. Consideradas, en ~ll Cft""O, las sugen,ncias remi
¡-ídús, y él la vistn de la C'xperienci<J derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnoiogía dG la Edifi
cación propondn'i a este Ministerío las modificaciones pcrtinen~

tes a in norma qllO por la presentp Orden se aprueba.
2. Tmnscurrido el plazo de un al10 a partir de la fecha de

publicución de la presente Ordell, sin que hubiera. sido modifi
cada la. norma ~n la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamento ap:robnda, a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incIuidos los de
los artículos octavo y décimo.

Art. (l." Quedan derogadas las disposiciones vigt'nl.es que se
opoi1gan a lo di,spuesto en esta Orden,

Lo que comunico a V, l. parH su conocimiento y efectos.
Dios guw'de a V, 1,
M,¡drict, 28 de enero de 1974.

RODRlGUEZ MIGUEL

11,110 Sr Director generat de ArquÍlectura y Tecnología de la
EdiriCi-lciún.


